
NOMBR E	 DE	 U SU AR IO: JESU S	 HER NANDO	 VILLAMIZAR 	 OC TAVO F EC HA	 - 	 HOR A: 29/ 03/ 2022, 	 01: 03: 39
FAC TOR 	 DE	 BU SQU EDA: INHABILIDADES	 P R OC U R ADU R ÍA IP : 165. 22. 7. 90

NOTA	IMPORTANTE:	Los	datos	entregados	son	de	caracter	 informativo	y	estan	sujetos	a
verificacion	por	parte	del	USUARIO.	Tanto	DUE	DILIGENCE	como	el	USUARIO	respetaran	el

derecho	al	buen	nombre	o	habeas	data.	E l	Art iculo	15	de	la	Constituc ion	garantiza	tambien	el
derecho	al	buen	nombre.

Consulta	de	antecedentes
Permite	consultar	los	antecedentes	disciplinarios,	penales,	contractuales,	fiscales	y	de	pÃ©rdida	de	investidura	con	solo	digitar	el
nÃºmero	de	identificaciÃ³n	de	la	persona	natural	o	jurÃdica.

Tipo	de	IdentificaciÃ³n:
CÃ©dula	de	ciudadanÃa 	
NÃºmero	IdentificaciÃ³n:
79327135 	 	
Â¿	Cual	es	la	Capital	del	Vallle	del	Cauca?	
7 	

Consultar

Datos	del	ciudadano
SeÃ±or(a)	ALFONSOJOSECERVERAMENDOZA	identificado(a)	con	CÃ©dula	de	ciudadanÃa	NÃºmero	79327135.	

ANTECEDENTES	PENALES

SIRI:	200994611
Sanciones

SanciÃ³n TÃ©rmino Clase Suspendida
PRISION 112	MESES PRINCIPAL
INHABILIDAD	PARA	EL	EJERCICIO	DE	DERECHOS	Y	FUNCIONES	PUBLICAS 112	MESES ACCESORIA

Delitos

DescripciÃ³n	del	Delito
FALSEDAD	EN	DOCUMENTO	PRIVADO	(LEY	599	DE	2000)
CONCIERTO	PARA	DELINQUIR	ART	340	LEY	599	(LEY	599	DE	2000)
COHECHO	PROPIO	(LEY	599	DE	2000)
FRAUDE	PROCESAL	(LEY	599	DE	2000)
FALSEDAD	MATERIAL	EN	DOCUMENTO	PRIVADO	(LEY	599	DE	2000)

Instancias

Nombre Autoridad Fecha	providencia fecha	efecto	Juridicos
PRIMERA TRIBUNAL	SUPERIOR	-	DISTRITO	JUDICIAL	-	SALA	PENAL 22/04/2014 22/04/2014

ANTECEDENTES	DISCIPLINARIOS

SIRI:	100097783
Sanciones

SanciÃ³n TÃ©rmino Clase	sanciÃ³n Entidad
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NOTA	IMPORTANTE:	Los	datos	entregados	son	de	caracter	 informativo	y	estan	sujetos	a
verificacion	por	parte	del	USUARIO.	Tanto	DUE	DILIGENCE	como	el	USUARIO	respetaran	el

derecho	al	buen	nombre	o	habeas	data.	E l	Art iculo	15	de	la	Constituc ion	garantiza	tambien	el
derecho	al	buen	nombre.

INHABILIDAD	GENERAL 12	AÃ‘OS PRINCIPAL AERONAUTICA	CIVIL	-	BOGOTA	DC	BOGOTA	DC(BOGOTA	DC)

Instancias

Nombre Autoridad Fecha	providencia fecha	efecto	Juridicos
PRIMERA GRUPO	INVESTIGACIONES	DISCIPLINARIAS	AERONAUTICA	CIVIL 27/12/2012 02/05/2013
SEGUNDA DIRECCION	GENERAL	AEONAUTICA	CIVIL 02/05/2013 02/05/2013

SIRI:	100117154
Sanciones

SanciÃ³n TÃ©rmino Clase
sanciÃ³n Entidad

INHABILIDAD
GENERAL 13	AÃ‘OS PRINCIPAL U.A.E.	DE	LA	AERONAUTICA	CIVIL	-U.A.E.A.C-	BOGOTA	DC	BOGOTA

DC(BOGOTA	DC)

Instancias

Nombre Autoridad Fecha	providencia fecha	efecto	Juridicos
PRIMERA JEFE	GRUPO	INVESTIGACIONES	DISCIPLINARIAS 30/06/2015 28/07/2015

CUMPLIMIENTO

SIRI:	100097783
Sanciones

SanciÃ³n Autoridad Departamento Municipio Tipo	acto Nro.
Acto

Fecha
acto

Forma
Pago valor Pago

Total

DESTITUCION JEFE	DE	OFICINA	O
DIVISION BOGOTA	DC BOGOTA

DC ResoluciÃ³n 2298 22/05/2013

SIRI:	100117154
Sanciones

SanciÃ³n Autoridad Departamento Municipio Tipo	acto Nro.
Acto

Fecha
acto

Forma
Pago valor Pago

Total

DESTITUCION U.A.E.	DE	LA	AERONAUTICA
CIVIL	-U.A.E.A.C- BOGOTA	DC BOGOTA

DC ResoluciÃ³n 2049 14/08/2015

INHABILIDADES

SIRI MÃ³dulo Inhabilidad	legal Fecha	de
inicio Fecha	fin

200994611 PENAL INHABILIDAD	PARA	DESEMPEÃ‘AR	CARGOS	PÃšBLICO	LEY	734	ART	38	NUM.
1 22/04/2014 21/04/2024

SeÃ±or(a)	ciudadano(a):	la	expediciÃ³n	del	certificado	de	antecedentes	disciplinarios	de	la	ProcuradurÃa	General	de	la	NaciÃ³n	es
gratuita	en	todo	el	paÃs.	
Fecha	de	consulta:	martes,	marzo	29,	2022	-	Hora	de	consulta:	01:03:36
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NOTA	IMPORTANTE:	Los	datos	entregados	son	de	caracter	 informativo	y	estan	sujetos	a
verificacion	por	parte	del	USUARIO.	Tanto	DUE	DILIGENCE	como	el	USUARIO	respetaran	el

derecho	al	buen	nombre	o	habeas	data.	E l	Art iculo	15	de	la	Constituc ion	garantiza	tambien	el
derecho	al	buen	nombre.

El	certificado	de	antecedentes	ordinario,	refleja	las	anotaciones	de	las	sanciones	impuestas	en	los	Ãºltimos	cinco	(5)	aÃ±os,	al
cabo	de	los	cuales,	el	sistema	inactiva	automÃ¡ticamente	el	registro	salvo	que	la	sanciÃ³n	supere	dicho	tÃ©rmino,	caso	en	el	cual	el
antecedente	se	reflejarÃ¡	hasta	que	dicho	tÃ©rmino	expire.

El	certificado	de	antecedente	especial,	refleja	todas	las	anotaciones	que	figuren	en	la	base	de	datos,	y	se	expide	para	acreditar
requisitos	de	cuya	elecciÃ³n,	designaciÃ³n	o	nombramiento	y	posesiÃ³n	exige	ausencia	total	o	parcial	de	antecedentes.

Para	ver	este	documento	necesita	Acrobat	Reader.	Si	no	lo	tiene,	haga	clic	aquÃ	para	descargarlo	gratis.
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